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públicos 

El bnllante artículo con que el Sr. Alcalá Zamora ha honrado 
las colull>IJaS de RE\ !STA CRÍTICo\ (r), trae a mi memoria las lige­
ras obsen·aciones que ~obre el tema de la inscripción de propie­
dades del Estado, que no se hallen en venta (2), hice al desenvolver 
mi primera lección pública de Derecho hrpotecario material o subs­
tantivo, y me sugiere dudas df' alguna importancra que quiero 
someter a la consrderación de tan ilustre abogado y de cuantos 
se interesen en esta clase de ;.~suntos. 

Para que resalte el valor de las objeciones voy a segutr, en 
cierto modo, ('] orden de c-.;:posrción adoptado en los prtmeros 
apartados del ~~studw <.¡tH: comento. 

El su_ieto de lh·rccho.--Cualesquiera qw~ sean las opiniones y 
doctrinas cun que se trate de t-xplicar y regular las relaciones do­
mrnicales del Estado ron sus cosas siempre llegaremos a la con­
clusión de que, cuando 2ctt'ra como Poder püblico, no aparece en 
-el rango de los trtulares civiles de un derechu subjeuvo de pro­
piedad. Es algo más que un dueño. mejor dicho, es otra cosa. 

La situación creada goza de garantías Objetivas que la distan­
cian de los derechos reales corrientes. El imperiu.m absorbe al 
dominium y, en su consecuencia, ni los principios, ni los privi­
legios, ni las consecuencias hipotecarias, que presuponen derechos 
subjetiYos de tipo civil, son aplicables al supuesto, a menos que 
no se violen te el sistema. 

(1) Véase el número 3, páginas 161 :o siguientes. 
(2) Tanto lo~ bienes c'll:ljenablc< como !:1;, concesiono.:,; administrativas que­

clan fu era de este campo. 
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Veámoslo rápidamente: 
a) lNSCRIPCIÓN.-La propiedad pública no necesita para 

nacer, desenvolverse y morir, del mecanismo hipotecario. Aun en 
los sistemas inmobiliarios más adelantados se ha excluído de los 
libros del Registro a los bienes püblicos. 

En España sería implacable a los mismos el artículo 41 de 
la ley Hipotecaria en cuanto legitima la tenencia y el derecho del 
titular inscrito. Ningún poseedor puede ampararse en la inscrip­
ción para oponerse al agente o al funcionario que cumple la orden 
de lanzar a los poseedores de un puesto en el mercado municipal 
o de un kiosco en la plaza pública. Y ningún Tribunal pasaría 
desde las declaraciones del Registro a b afirmación del derecho 
correlativo, si con los autores de Derecho adminic;trati\·o sostiene, 
no sólo que el Gobierno necesit2 estar autorizado por una ley 
para disponer de las propiedades del Estado (artículo 86 de la 
Constitución), sino que éstas son intransferibles por los modos ci­
viles e imprescript;bles con título y sin él. 

b) PuBLICIDAD.-Para desenYoh·er rigmosamente un régimen 
hipotecario con arreglo al principio de que la inscripción se reputa 
exacta (fe pública pos1tiva) e integra (fe pública negati\·a), nece­
sitaremos distinguir cuidadosamente los derechos que f renLe a ter­
cero no p1¿eden existir sin inscripción, de aquellos otros que viven 
fuera del Registro. Solamente los primeros se subordinan al prin­
cipio de publicidad. 

Ahora bien, el !Estado, ni aun en los momentos en que somete 
sus transferencias al régimen civil, .ha rendido a las declaraciones 
registrales el acatam1ento más elemental. Ejemplos escandalosos 
encontramos en la enajenación de bienes desamortizados que tanto 
ha contribuído a·l desprestigio de nuestra ley Hipotecaria. La Ad­
ministración, el Consejo de Estado y, a veces, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, han rival1zado en rebajar el valor de la ins­
cripción y su eficacia frente a las declaraciones de nulidad por 
exceso de cabida y otras causas que no constaban en el Registro, 
así como en dar plenos efectos a cargas, acciones y procedimien-
tos clandestinos. · 

Apenas si la ley de 21 de Abril de 1909 pudo ata,jar el mal con 
la declaración que hoy figura al final del artículo 34 de la ley Hi­
potecaria, y que exige qmnce años ( !) para consolidar las inscrip­
ciones de bienes comprados al Estado. 



SOBRE LA IKSC!UPCIÓN DE MONTES PÚBLICOS 277 

e) PRESCR!PCIÓN_-D~>. lo dicho se desprende que ni el artícu­
lo 23, ni el 27, ni el 34 de la misma ley son aplicables cuando el 
titular se encuentra con tan poderoso adversario. Y no es nece­
sario advertir que su artículo 35 y todos los concordantes del OS­
digo civil, sobre prescripción adquisitiva y extintiva de derechos 
reales, no entrarán en juego mientras los estatistas no priven al 
Poder público de los innumerables privilegios con que celosamente 
le defienden del mísero agricultor. 

d) EsrECIAL!DAD.-Los modernos desenvoivimientos de este 
principio nos llevan a exigir que todos los derechos, gravámenes 
y afecciones que snjeten a una finca determinada se inscriban o 
mencionen bajo el número y en los folios correspondientes de la 
misma. Lo que se halla en otros, sin relación hi.potecaria, por 
medio de i ndicac1ones en. el fondo o notas al margen de los asien­
tos, con el que nos interese, podemos estimar que no existe, o al 
menos, que no goza de garantías superiores a las que nos conce­
de el rég1men. 

Síguese de aquí, que el adquirente de un predio que se haya 
formado a expensas de otíO o mediante roturaciones arbitrarias 
nada pierde con la inscripción de un monte cuya situación y me­
dida demuestren la antigua usurpa-ción de su causante, ni gana 
con que el monte deje de inscribirse. Los contfl.ictos entre dos ins­
cripciones independientes no son, por regla general, de orden hi­
potecario. 

Cierto es que el registrador puede a veces oponerse directa o 
indirectamente a la inscripción de fincas cuya descripción coinci­
da en algunos detalles con otras inscritas (artículo 393, regla pri­
mera de la ley y 29 del Reglamento hipotecario); pero esta función 
impediente sobre referirse al momento de la inmatriculación (que 
por ser el peor estudiado y el más defectuoso de nuestro sistema. 
requiere u na reforma radical) carece de valor práctico, por la fa­
-cilidad con que se sortea el obstáculo. 

ÜBJETO DE LA PROPIEDAD.-Conviene, antes de entrar en 
este apartado, recordar que el paralelismo entre la ,finca registra! 
y l'a realidad física no se ha:lla amparado por los cánones hipo­
tecarios. 

Si esta negación es admitida en la técnica alemana por los au­
tores de mayor renombre, ¿cómo no ha de ser -UlC.Qntro\~rtíble en 
países como el nuestro que no tienen catastrb 1 par& la rió?·· 
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La ley no garantiza ni la situación, ni los linderos, ni la ex­
tensión, ni las características económicas, n 1 el valor de las fincas. 
Unicamente ampara la existencia y modalidades de los derechos 
subjetivos de naturaleza real. Y esto, sobre todo, en la relación di­
námica de transferencia y como base del tráfico y del crédito. 

Debemos, por lo tanto, desechar a.nalogías incorrectas y tener 
presente que la protección pedida para el omnipotente Estado, se· 
refiere más bien a la garantía de hecho que a la JUrídica, más 
bien a la situación objetiva que a la legitimación del transferente, 
más bien a la tutela de intereses públicos que a robustecer el co­
mercio sobre inmuebles. 

No niego que aquéllos sean respetables y preferentes; pero sí 
afirmo que la técnica hipotecaria acaso sea in;:¡decuada a la ,fina­
lidad que se persigue. 

JERÓNIMO GONZALEZ. 


